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Que el 'Artkulo 5° de la Resolución N° 1697/2013 autoriza a la
entonces Dirección Cleneral de Nivel ~uperior o la Dirección de Estético Expresiva
según corresponda a elaborar el anteproyecto de norma que determine el Nivel al
que pertenece cada instituciónpara su posterior firma y aprobación por el Cuerpo
Colegiado;

Que los parámetros, establecidos por esta última norma que
determina la ubicación de la institución dentro de las distintas <:ategorías
Institucionales,son los números de carreras alojadas, el número de niveles que
poseen esas carreras, la matrícula de estudiantes y la cantidad de docentes que la
instituciónalberga;

Que la Resolución N° 0'J'J7/201'Jrectificóel Artículo 'JO de la
Resolución N° 1697/2013 fijando los cargos y horas cátedra para ~ecretarías y
Coordinaciones asignadas a los Niveles I,11, 111, rv yV de los Institutosde Formación
Docente y Escuelas~uperiores de Enseñanza Artística;

Que el Anexo 11 de la Resolución N° 1697/2013, determina que
los acuerdos generados en el transcurso del espacio de Nueva Institucionalidadpor
todas las comunidades educativas de la Provincia,establecen un número mínimo de
la forma de gobierno, correspondiente a la lógica funcional de los nuevos planes de
estudio que además de asegurar las cuatro funciones básicas del sistema formador
extiende la duración de la carrera a cuatro años, conformada por una terna de
gobierno con funciones pedagógicas-administrativas-organizacionales compuesta por
un Directo~ un Vicedirectory un Secretario Académico y un mínimo de cinco (5) y un
máximo de doce (12) Coordinaciones para cada Instituto o Escuela Superior de
Formación Docente de acuerdo a su complejidad, dentro de los cinco niveles
institucionalesaplicablesa los Institutosy Escuelas ~uperiores de Formación Docente
de C;estiónE:stat~l;

Que, en función de lo expuesto, la Resolución N° 0503/2014
asignó al Institutode Formación Docente N° 8 "Juana Manso" de Junín de losAndes,
lacategoría Institucionalde Nivel Uno (1);

~ue por Resolución N° 1689/2015 se adoptaron en el Institutode
Formación Docente N° 8 el Profesorado de Educación Primaria y el Profesorado de
Educadón Inidal, Planes de Estudio N° 639 Y N° 640 ~spectivamente y por
Resolución N° O'J90/2017 se adoptó el Plan de Estudio N° 65'J correspondiente al
Profesorado de Inglés;
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(2ue ante el incremento de la oferta educativa, de la matrícula y
de la planta funcional docente es pertinente dejar sin efecto el encuadre de Nivel
Institucional Uno (1) asignado por la Resolución N° 0503/2014 Y aplicar la categoría
Institucional de Nivel Tres (3) de acuerdo con el Artkulo 1° de la Resolución N°
0447/2014 al Instituto de Formación Docente N° 8"Juana Manso";

(2ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por ello:

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

10) DEJAR SIN EFECTO, a partir de la firma de la presente norma, el encuadre
N~eIUno(1)delln~~~odeFormadónDoren~N°8~uanaManso"deJun~
de los Andes, Clrupo "E3", Distrito E:scolar 1\1, asi~nado por la Ftesolución N°
0503/2014.

20) APLICAR la Categoría Institucional Nivel lires (3) al Instituto de Formación
Docente N° 8 "Juana Manso" de Junín de los Andes, Grupo "B", DistritoEscolar
IV.

30) E5rrAESLECERque de producirse incrementos o disminución dentro de los
criteriosde selección y ubicación de las instituciones en las distintas Categorías
Institucionales que se mencionan en el Anexo 11 de la Resolución N° 1697/2013,
la Dirección Provincial de Educación Superior elaborará el anteproyecto de la
norma que determine el cambio de Nivel aplicado en el Artículo 2° de la
presente, para su posterior aprobación por el Cuerpo Colegiado del Consejo
Provincial de Educación.

~O)[)ETER~INAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se
realizélránIélsnotificaciones J)ertinentes él: Presidencia; Vocalías; Coordinélción
de Niveles y Modalidades; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección
Provincial Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección General
liécnico ()perativa y DistritoEscolar 1\1.
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